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VISTO:

Que la Directora del Departamento de Geografía eleva los informes de Ayudantías Alumnxs
ad-honorem y por concurso, realizadas por los estudiantes Fernández, Matías Ariel y Vaca,
Adriana Mariela en la cátedra “Taller de Diseño de Investigación en Geografía”; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 209/2022 el H. Consejo Directivo designó como Ayudantes Alumnxs
ad-honorem y por concurso a Fernández, Matías Ariel, DNI: 36984185 y Vaca, Adriana
Mariela, DNI: 35822902 en la cátedra  “Taller de Diseño de Investigación en Geografía” a
partir del 21 de marzo de 2022 y hasta el 20 de marzo de 2024;

Que la profesora a cargo de la cátedra  “Taller de Diseño de Investigación en Geografía”,
Prof. Fernández, Silvana, informa que lxs estudiantes mencionadxs han cumplimentado con
los requisitos necesarios para la aprobación de la Ayudantía Alumnx; 

Que el Consejo Departamental tomó conocimiento de los informes presentados por lxs
estudiantes y la profesora a cargo de la cátedra en sesión del 11 de abril de 2024;

Que la Dirección del Departamento de Geografía, solicita se extienda la certificación
correspondiente de acuerdo a la reglamentación vigente;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FilOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem y por concurso de lxs
estudiantes:

FERNÁNDEZ, Matías Ariel, DNI: 36.984.185 realizada en la cátedra  “Taller de Diseño
de Investigación en Geografía”, del Departamento de Geografía, durante el periodo del 21 de
marzo de 2022 y hasta el 20 de marzo de 2024.



VACA, Adriana Mariela, DNI: 35.822.902 realizada en la cátedra  “Taller de Diseño de
Investigación en Geografía”, del Departamento de Geografía, durante el periodo del 21 de
marzo de 2022 y hasta el 20 de marzo de 2024. 

ARTÍCULO 2°: Disponer que por el Área Personal y Sueldos se extiendan las certificaciones de
Ayudantías Alumno ad-honorem correspondientes, a lxs estudiantes mencionadxs de acuerdo con
la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional
de Córdoba, y archívese.


	fecha: Lunes 3 de Junio de 2024
	numero_documento: RD-2024-639-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-06-03T12:04:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-03T20:41:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-03T20:41:16-0300
	GDE UNC




